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Expediente No.  : 11001334204720200030000 

Accionante  : CARLOS ARIEL HERNÁNDEZ ROMERO 

Accionado  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES 

Asunto : Previo apertura incidente de desacato-

requiere entidad 
                                    
 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la apoderada del actor el día 10 de 

diciembre de 2020, en el que considera no cumplida la orden judicial, previo a 

resolver si se apertura a incidente de desacato y,  atendiendo la respuesta emitida 

por la Directora de Nómina de Pensionados a través del oficio BZ2020_12102650 del 

30 de noviembre de 2020, por medio del cual se informó: 

 
            

Reciba  un  cordial  saludo  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones–

COLPENSIONES, Dando tramite  al  amparo  constitucional  otorgado por  el 

JUZGADO  CUARENTA  Y  SIETE  DE  ORALIDAD y  de conformidad  con los  

supuestos  facticos  y  normativos    citados  en  el  escrito  de  tutela  esta  Dirección  

se permite informar que los traslados de cuenta son gestionados y reportados 

directamente por la entidad pagadora (Banco de Bogotá) a través de los canales 

tecnológicos dispuestos para tal fin, sin perjuicio de lo anterior y una vez revisada la 

nómina de pensionados se constató que los datos actuales de cobro de la mesada 

pensional son los siguientes: 

 

Entidad: BANCO BBVA  

Modalidad: abono en cuenta 

Nº de cuenta: 912086543 

 

Dicho   lo   anterior, se están realizando   las   gestiones   administrativas   pertinentes   

para   realizar la reactivación de  la  prestación  para  el  periodo  2020-12;  una  vez  

realizada  se  comunicara  de  manera inmediata la aplicación de la novedad. 

 

 

Este Despacho procederá a requerir a COLPENSIONES, para que en el término 

improrrogable de dos (2) días contados a partir de la recepción de la 

comunicación, informe a la fecha qué gestiones administrativas fueron realizadas 

para realizar la reactivación de la prestación para el periodo 2020-12 y si ya se 

procedió a dar apertura y/o activación a la cuenta 912086543 del banco BBVA a 

nombre del actor con el fin de recibir el pago de la primera mesada pensional y el 

retroactivo correspondiente. 

 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al despacho de manera inmediata 

para proveer.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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